
RESOLUCION Nº 118/11 
 
 

VISTO: 
            Que el día 16 de octubre del corriente año se llevará a cabo en nuestra localidad, 
una nueva edición de la  maratón “Desafío al Cerro Uritorco”; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que esta competencia deportiva es ya tradicional en nuestro pueblo 
siendo este año la 26ª oportunidad en que se llevará a cabo; 
                                  Que según informa el area de deportes, resulta necesario disponer 
con anticipación de una suma de dinero con el objeto de ser utilizada en los  gastos 
organizativos; 
                                   Que existe partida presupuestaria para afrontar dicha erogación; 
                      Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 14.700 (Pesos catorce mil setecientos) para ser 
utilizada en gastos organizativos de la 26º Edición de la Maratón “Desafío al Cerro 
Uritorco” a llevarse a cabo el día 16 de octubre del corriente año en nuestra localidad, 
debiendo el encargado del Area de Deportes de esta Municipalidad presentar la 
correspondiente rendición de cuentas.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 20.1.03.038 Eventos de 
Deportes, del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE,  córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 2 de septiembre de 2011.- 
Firmado     MARIO A. GOMEZ                      ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                                  INTENDENTA MPAL. 


